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Como ya sabréis, en el
C.R.A. “El Trébol”, donde están
matriculados los/as niños/as de la
localidad, existe, como en otros
centros de enseñanza, una
asociación de padres/madres de
alumnos/as, compuesta por
aquellos/as de nosotros/as que
voluntariamente hemos decidido
pertenecer a ella. La finalidad de
dichas asociaciones es la de
fomentar y participar en la
educación que reciben nuestros/as
hijos/as, utilizando todos los
recursos a nuestro alcance:
contactos con la dirección y el
profesorado del C.R.A.,
participación en el consejo escolar,
organización de actividades, cursos,
conferencias, charlas, conseguir
subvenciones para ayudar a la
financiación de actividades
extraescolares: viajes y visitas,
charlas y conferencias, cursos,
obras de teatro..., que siempre
repercuten en la totalidad de los/as
alumnos/as.

Nuestra labor será todo lo
importante que queramos que sea,
siendo necesario el apoyo y
participación de la mayor cantidad
posible de padres/madres (lo ideal
es que participen todos), para así
disponer de más recursos humanos
y económicos con los que trabajar.
Todos/as podemos ayudar
asociándonos y participando más
directamente en la Educación de
nuestros/as hijos/as. El esfuerzo
económico necesario es mínimo,
pues pagamos una única cuota para
todo el curso de 21 Euros por
asociado/a, independientemente de
que tengamos varios hijos/as en el
C.R.A..

Los actuales miembros de
la Junta son los siguientes:

-PRESIDENTA :  SILVIA
BARINGO PENELLA.

- S E C R E T A R I A  Y
REPRESENTANTE DEL A.P.A. EN
EL CONSEJO ESCOLAR: CARMEN
MIRÓ BERDALA.

-VOCALES: PEDRO MINERO
CLARAVALLS,  Mª ÁNGELES

DELGADO DELGADO, CARMEN
DELGADO DELGADO, NIEVES
BROSED RODELLAR, .MARINA
SORINAS DELGADO, .MARISOL
GARCÉS SALAS,  PIEDAD CITOLER

La A.M.P.A. organiza
multitud de actividades entre las
que destacamos:

-Cross de Binaced, dentro
de los Juegos Escolares de Aragón.

-Ludoteca en los meses
invernales.

-Carnaval infantil y juvenil.
-Campeonato de Gimnasia

Rítmica.
-Exhibición de Judo.
-Partidos de futbito y

baloncesto los fines de semana.
-Campeonato de Natación.
- C o l a b o r a c i ó n  e n

actividades escolares: Almuerzos
saludables, la Castañada, Fiesta Fin
de Curso, Curso de Educación
Sexual cada 2 años.

-Dirección del Programa de
Apertura de Centro, que engloba
actividades en el comedor
municipal y clases extraescolares:
inglés, francés, informática,
gimnasia rítmica, judo y deporte
escolar; así como organización del
Programa de Apertura de Centro
en vacaciones de Navidad, Semana
Santa y verano.

Durante las vacaciones de
Semana Santa, los días 2, 3, 4(en
horario de mañana, de 10 a 13 horas
y de tarde, de 16 a 19 horas) y los
días 5 y 6 de Abril( en horario de
mañana), se realizarán talleres de
manualidades, maquillaje, teatro y
espectáculos, guiñol…en la
ludoteca, de forma gratuita para
todos los niños/as.
El último proyecto que hemos
llevado a cabo ha sido el de la
Ludoteca infantil y juvenil, cuyo
objetivo principal era el de ofrecer
a nuestra juventud una alternativa
de ocio y tiempo libre que deje
fuera de sus hábitos y costumbres
el tabaco, las drogas, la destrucción
del entorno..., que aprendan a
valorar las actividades deportivas,
las interrelaciones personales, los
buenos modales, la cortesía... y en
definitiva, el pueblo donde viven.

Los niños/as de la localidad
carecen, desde hace muchos años,
de un local donde poder reunirse,
compartir aficiones, juegos,
.durante los fríos y oscuros meses
de invierno.

Dicho todo esto animamos a los/as
niños/as y jóvenes  a utilizar ese
espacio con el objetivo que ha sido
creado: “lugar de reunión y
encuentro”, por lo cual  es y será
totalmente gratuito, el tiempo que
podamos financiarlo, que será
fundamentalmente durante las
vacaciones escolares de Navidad,
Semana Santa y Verano. Allí se
realizarán talleres de manualidades,
pintura, maquillaje, barro, de
juegos ,  de  ensar tado ,  de
dramatización, de teatro…; es un
espacio lúdico controlado por una
o dos monitoras y que los niños/as
de la localidad deberían utilizar, no
sólo con el objetivo pedagógico del
aprendizaje sino también con la
intención de fomentar estrechas y
p r o f u n d a s  r e l a c i o n e s
interpersonales entre ellos. Es un
espacio que deben hacerlo “muy
suyo”.

Desde esta junta aprovechamos la
o c a s i ó n  p a r a  a g r a d e c e r
enormemente al ayuntamiento y a
la dirección del colegio el gran
apoyo, tanto económico como
material, que nos han ofrecido.

Igualmente animamos a los
padres/madres a formar parte de la
junta, que entre gente nueva, con
nuevas inquietudes y esperanzas.

Un saludo.

La Junta de la A.M.P.A
“Santa Ana”.

A.M.P.A. (Asociación de Padres/Madres de Alumnos/as) “SANTA ANA”.
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Las actividades de la
asociación ELIANA no paran,
se van sucediendo, el año
pasado durante el último
trimestre participaron en un
curso de jardinería. Este año,
el día 2 de marzo, se inició
un nuevo curso de jardinería
organizado por la FEACCU.

L o s  c u r s o s  d e
repostería y cocina casera,
aportan trucos y  recetas que
son bien aprovechadas por
todas las asitentes.

A.M.C. "ELIANA"
BINACED/VALCARCA
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A.M.C. "ELIANA" BINACED/VALCARCA

Semana de la Mujer 2007

Con las  las siguientes actividades:
En primer lugar y pensando en que todas podamos participar en los actos
programados, hacer el campeonato de cartas la semana anterior, es decir del día
26 de febrero lunes, al 2 de marzo viernes.
Todas Las Charlas se celebrarán en la Sala de Conferencias del Local Social, y
empezarán a las 16.00 horas.

·El Día 6 de Marzo, charla
impartida por Ibercaja con
el Título "Tradición Oral".

·El Día 7 de Marzo, Angel
Vidal nos dió una una
demostración de cocina,
f a b r i c ó  p a s t i l l o s
(empanadas) de patata
con sardina y de nuez,
después hubo café
tertulia.

·El Día 8 de Marzo,
Charla de Nutr ic ión
impartida por Patricia
Penella, con Café Tertulia.

El Día 9 de Marzo, charla impartida por Manolo Castillo con el tema "Parásitos en los
alimentos", con Café Tertulia.

·El Día 10 de marzo, a las 22.00 horas, Cena de Soci@s con acompañantes. El
precio es de 20,00 euros por persona. Habrá cena de Catering, Baile y Barra Libre.

El plazo para apuntarse
es hasta el día 7 de
marzo, en el número de
teléfono 646 1643 17. En
la cena se entregarán los
Diplomas del Curso de
Pastelería.

·El Día 11 Domingo,
actuación de la Casa de
Aragón de Lleida, Raíces
de Zahute.

COLABORADORES: FILLAT, JUAN FERNANDEZ (BAR ARAGÓN),
IBERCAJA Y AYUNTAMIENTO DE BINACED/VALCARCA.

Angel en plena exposición

Patr ic ia expl icando la
pirámide alimenticia



A V I A R A ,  3 0  d e  M A R Z O  d e  2 0 0 7

34

E N T R E T E N I M I E N T O
nº 23

Nº 24

BORAT
Dirección: Larry Charles.
País: USA.
Año: 2006.
Duración: 84 min.
Género: Comedia.
Interpretación: Sacha Baron Cohen (Borat), Ken Davitian (Azamat).
Guión: Sacha Baron Cohen, Anthony Hines, Peter Baynham y Dan Mazer;
basado en un argumento de Sacha Baron Cohen, Peter Baynham, Anthony
Hines y Todd Phillips.
Producción: Sacha Baron Cohen y Jay Roach.
Música: Erran Baron Cohen.
Fotografía: Anthony Hardwick y Luke Geissbuhler.
Montaje: Peter Teschner y James Thomas.

Borat genio, Borat indeseable
Este podría ser el título original de esta película difícil dónde las haya,
igualmente difícil de ver como de recomendar. La cinta trata de un periodista
británico nada conocido en nuestras tierras pero muy famoso en las suyas
y tan ácido como puedan ser los Monty Piton. Se basa en la historia de un
presentador de la televisión pública de Kazajistan que viaja a EEUU  para
hacer un reportaje de la nación "mas maravillosa del mundo". Ataca a árabes,
judíos, homosexuales, diminuidos físicos, deficientes mentales, gays, feministas,
senadores, predicadores, negros, personas adineradas, personas
bienpensantes, personas mal pensantes, judíos...(decir que el protagonista
es judío) vamos a todo ser viviente. Conclusión: Película que hará reír a
muchos y marcharse del cine a otros tantos. Mi recomendación es ver la
película sin prejuicios y no juzgando cada escena que salga.

                CHAREA.

Soluciones
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ACTA PLENO ORDINARIO DE 24 DE

NOVIEMBRE DE 2.006
En Binaced a veinticuatro de noviembre de

dos mil seis.
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial

se reúne el Pleno de la Corporación en sesión plenaria
ordinaria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, D.ª
Laura Mora Delgado, y a la que asisten los Sres.
Concejales: D. Mariano Gistau Sorinas, D. Luis
Martínez Sorinas, D. Juan Ibarz Delgado, D. Rafael
Bardají Cuello y D. Daniel Monter Altaba, siendo
asistidos por mí, la Secretaria, D.ª Beatriz Luengo del
Ama, que da fe del acto.

No asisten los Sres. Concejales: D. Jesús Bernad
Marcén, D. Jesús Hernández Raurich y D.ª Noemí
Fortón Citoler.

Abierta la sesión y declarada pública por la
Presidencia a las veintiuna horas y treinta minutos del
día señalado, previa comprobación por mí del quórum
de asistencia para que pueda ser iniciada, se procede
a conocer de los siguientes asuntos incluidos en el
orden del día:

1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la
sesión anterior.

Por la Presidencia se pregunta a los Sres.
Concejales si tienen que hacer alguna objeción al
borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada el
día 27 de octubre de dos mil seis. No habiendo
manifestaciones al respecto, se somete a votación
siendo aprobada el Acta de la sesión de 27 de octubre
de dos mil seis por unanimidad de los seis concejales
presentes, de los nueve que componen la Corporación.

2º.- Decretos de Alcaldía.
Por la Presidencia  se informa a los miembros

de la Corporación de las resoluciones adoptadas desde
la última sesión ordinaria celebrada, y que a
continuación se exponen, dándose la Corporación por
enterada de los mismas:

- Decreto 55/06, de 31 de octubre, por el que se
nombra a D.ª Sonia Citoler Monter como funcionario
de carrera de este Ayuntamiento.
- Decreto 56/06, de 31 de octubre, por el que se
aprueban los gastos de dietas y kilometraje de los
miembros del Tribunal de Oposición.
- Decreto 57/06, de 3 de noviembre, por el que
se concede al Instituto Aragonés del Agua  licencia de
actividad para Estación Depuradora de Aguas
Residuales en Binaced.
- Decreto 58/06, de 3 de noviembre, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2006.
- Decreto 59/06,  de 3 de noviembre por el que
se aprueba la factura de Talleres Villamate por importe
de 8.473,79 euros, correspondientes al
acondicionamiento del telecentro de Valcarca.
- Decreto 60/06, de 17 de noviembre, por el que
se concede a Marta Fillat Fuentes licencia de obras
para realizara cuatro viviendas en Avda. Goya.
- Decreto 61/06, de 23 de noviembre, por el que
se concede a D. Antonio Fuentes Herbera la Tarjeta
de Estacionamiento para personas discapacitadas.

3º.- Informes de Presidencia

Por la Sra. Alcaldesa se informa de los siguientes
asuntos:
1) BUS DE LA CONVIVENCIA.- Se informa
de la llegada a Binaced del Bus de la Convivencia el
miércoles, día 29 de noviembre en el que se invita al
público en general, a realizar un recorrido dentro del
bus para familiarizarse con la emigración, la diversidad,
y la integración. Dicha actividad está organizada por
CONVIVE y está patrocinada por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y el Gobierno de Aragón.
2) REPARACIÓN ESCALERAS DEL
SASILLO.- Se informa que visto el presupuesto de
las obras para reparar las escaleras del Barrio del
Sasillo por importe de 36.776,96 euros, según memoria
valorada el aparejador municipal,  se han solicitado
presupuestos para su ejecución.
3) LIBRO DE FOTOS.- Se informa que por parte
de Cehimo se ha comunicado al Ayuntamiento que la
siguiente Edición del Libro de Fotos antiguas de
Binaced estará a finales de este mes, o principios de
diciembre.

Asimismo se comunicó la posibilidad de que
el Ayuntamiento firmara un convenio con
Cehimo para que se hicieran llegar a la
Biblioteca de Binaced un ejemplar de los libros
editados por dicha entidad mediante el abono
de 100 euros al año.
4º.-  Aprobación de expedientes de
modificación presupuestaria n.º 3/2006 y
4/2006.

Expediente de modificación de créditos 3/2006
mediante Crédito extraordinario.

La Corporación, examinada la propuesta de
Alcaldía de fecha 3 de noviembre  de 2.006, así como
de los informes y demás antecedentes a que se refiere
el artículo 168 del Texto Refundido 2/2004, de 5 de
marzo, de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
que constan en expediente, y del informe favorable a
la propuesta emitido por la Comisión Informativa de
Hacienda, por el que se propone la aprobación del
expedientes nº. 3 de modificación de créditos del
Presupuesto de 2.006, por créditos extraordinarios en
el importe total de OCHO MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y TRES EUROS Y SETENTA Y NUEVE
CENTIMOS (8.473,79 €) por mayoría de cuatro votos
a favor y dos abstenciones de Daniel Monter y Rafael
Bardají, ACUERDA:
Primero.- Aprobar el expediente nº. 3 de modificación
de créditos del Presupuesto de 2.006, por crédito
extraordinario de conformidad a la propuesta de
Alcaldía de 3 de noviembre de 2.006:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

ALTA NUEVA PARTIDA

4.62203 Acondicionamiento Telecentro de
Valcarca 8.473,79 euros.

BAJAS EN OTRAS PARTIDAS
5 62300 Alumbrado Público 1º fase
8.473,79 euros.
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Segundo.- Exponer a información pública por periodo
de quince días el presente acuerdo a efectos de
alegaciones, en el Tablón de Anuncios de la Casa
Consistorial y Boletín Oficial de la Provincia.

       Las alegaciones serán resueltas por el
Pleno de la Corporación. En caso de no presentarse
alegación alguna durante el periodo de exposición
pública, el presente acuerdo se entenderá adoptado
con carácter definitivo.
Tercero.- Aprobado definitivamente el presente se
publicará resumido a nivel de capítulos en el Tablón
de Anuncios y Boletín Oficial de la Provincia.
Cuarto.- Del presente expediente se remitirá copia
integra a la Delegación Provincial del Ministerio de
Economía y hacienda y delegación territorial de la
Diputación General de Aragón.

Expediente n.º4/2006 de modificación de créditos
mediante Suplemento de crédito.

Por Presidencia se expone a la Corporación el
expediente de modificación de créditos mediante
suplemento de créditos n.º 4/2006 motivado por la
realización de las obras de reparación de las escaleras
del Sasillo. Se informa de la memoria presentada por
el aparejador municipal por importe de 36.776,96
euros, incluido el mobiliario y jardinería. Se comenta
además que esta obra se ha hecho ya dos veces dado
el mal estado del terreno. Dicha obra se financiará
parcialmente con una subvención de la Diputación
Provincial de Huesca.

La Corporación, examinada la propuesta de
Alcaldía de fecha 21 de noviembre, así como de los
informes y demás antecedentes a que se refiere el
artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que
constan en expediente, y del informe favorable a la
propuesta emitido por la Comisión Informativa de
Hacienda, por el que se propone la aprobación de
expediente nº. 4 de modificación de créditos del
Presupuesto de 2.006, mediante suplemento de créditos
en el importe total de DIECIOCHO MIL
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS Y
NOVENTA Y SEIS CENTIMOS (18.776,96 €), por
unanimidad de los seis Concejales asistentes a la
sesión, se ACUERDA:

Primero.- Aprobar el expediente nº. 4 de modificación
de créditos del Presupuesto de 2.006, mediante
suplementos de créditos, de conformidad a la propuesta
de Alcaldía de 21 de noviembre de 2006:

PRESUPUESTO DE GASTOS: Partidas a suplementar

5.62000 Barrio Sasillo: reposición escaleras
18.776,96 Euros

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITOS
18.776,96 euros.

 FINANCIACION :

Nueva partida de Ingresos:
76103 Subvención DPH a Reparación de escaleras
13.800 Euros
Bajas en partida de Gastos:
5.62300 Alumbrado Público, 3ª fase
4.976,96 Euros

TOTAL FINANCIACION SUPLEMENTOS
18.776,96 Euros.
Segundo.- Exponer a información pública por periodo
de quince días el presente acuerdo a efectos de
alegaciones, en el Tablón de Anuncios de la Casa
Consistorial y Boletín Oficial de la Provincia.

       Las alegaciones serán resueltas por el
Pleno de la Corporación. En caso de no presentarse
alegación alguna durante el periodo de exposición
pública, el presente acuerdo se entenderá adoptado
con carácter definitivo.
Tercero.- Aprobado definitivamente el presente se
publicará resumido a nivel de capítulos en el Tablón
de Anuncios y Boletín Oficial de la Provincia.
Cuarto.- Del presente expediente se remitirá copia
integra a la Delegación Provincial del Ministerio de
Economía y hacienda y delegación territorial de la
Diputación General de Aragón.”

5º.-Designación de Juez de Paz Titular y
sustituto.

Por la Presidencia se expone a los miembros
de la Corporación el hecho de que en el mes de octubre
de 2006 finalizó el mandato de los cargos de Juez de
Paz, titular y sustituto, hallándose los actuales en
situación de prórroga del mismo,  así como la
convocatoria a que se refieren los artículos 101.1 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y artículos 4 y 5 del Reglamento 3/1995, de
7 de junio, de los Jueces de Paz.

Visto que el 5 de octubre de 2.006 se remite al
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº2 de Monzón
el Edicto de la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de
Binaced, por el que se abre período de presentación
de instancias para cubrir los cargos de Juez de Paz,
titular y sustituto, en el Municipio de Binaced. Siendo
expuesto el Bando en el tablón del Juzgado sin que se
haya manifestado interés por persona alguna según
certificación de dicho Juzgado de fecha 20 de
noviembre y en el tablón municipal (artículo 5
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de
Paz).

Atendido que en el n.º 198 del Boletín Oficial
de la Provincia de Huesca, de fecha 17 de octubre de
2006 se publicó el Edicto de la Sra. Alcaldesa del
Ayuntamiento de Binaced,  por el que se abría un plazo
de veinte días naturales, para que las personas que
estuvieran interesadas y reunieran las condiciones
legales, solicitasen ser nombradas Juez de Paz, titular
y sustituto (artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de
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junio, de los Jueces de Paz), por escrito dirigido a la
Alcaldía, según acredita el certificado de Secretaría.

Asiste quórum suficiente para poder llevar a
cabo la elección.

Los candidatos a la plaza, por orden de
presentación de las solicitudes, son los siguientes:
- D.ª María Isabel Baringo Penella, con D.N.I.
nº. 18.013.406-J
- Eduardo Barbanoj Olivar, con D.N.I. n.º
73.202.363-X, quien solicita ser candidato para ser
exclusivamente Juez de Paz titular.

Los candidatos declaran en sus escritos que no
concurre en ellos causa alguna de incapacidad y de
incompatibilidad.
Por la Alcaldía se  explica que de los dos candidatos
propuestos solo D.ª M.ª Isabel Baringo Penella reside
en Binaced, habiendo ejercido el cargo como Juez de
Paz Titular en el último mandato, mientras que el
candidato D. Eduardo Barbanoj Olivar tiene su
residencia en Monzón, estando además interesado
exclusivamente en el cargo de Juez de Paz Titular,
pero no en el de Sustituto, por lo que sometida a
votación la designación para Juez de Paz Titular se
emiten los siguientes votos.

María Isabel Baringo Penella: 6 votos
Eduardo Barbanoj Olivar:0 votos

No se designa ninguna persona para el cargo de Juez
de Paz Sustituto al no haber ninguna candidatura más.

Vistas las solicitudes presentadas dentro de
plazo, conforme a los artículos 22.2 p) y artículo 22.4
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, artículo 101.2 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
artículo 4 y artículo 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de
junio, de los Jueces de Paz, y por mayoría de los seis
concejales asistentes, y por lo tanto de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la
Corporación:

ACUERDA

PRIMERO. Nombrar a D.ª María Isabel
Baringo Penella, con DNI n.º 18.013.406-J, domiciliada
en Binaced, Plaza Aragón n.14, quien dispone del
título de Bachillerato Unificado Polivalente, de
profesión Administrativo, como Juez de Paz titular.

SEGUNDO. Dar traslado del presente Acuerdo
al Juez de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de
Monzón, que lo elevará a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón (artículo 101.3
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y artículo 7 del Reglamento 3/1995, de 7 de
junio, de los Jueces de Paz).

6º.-Solicitud de exención del Impuesto de
vehículos de Tracción Mecánica.

Por  Presidencia se expone a la Corporación
la solicitud de exención del Impuesto de vehículos de
Tracción Mecánica presentada por D. Antonio Fuentes
Herbera, con n.º 1299 de documento de entrada en el
Registro General del Ayuntamiento de Binaced, de
fecha 8 de noviembre de 2006.

La Corporación, vista la instancia presentada

por el solicitante así como la  documentación adjunta,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, por unanimidad
de los seis concejales presentes, ACUERDA:

Primero.- Reconocer a D. Antonio Fuentes
Herbera, con D.N.I.n.º 17.966.111-Y la exención en
el Impuesto de vehículos de Tracción Mecánica para
el vehículo  marca Renault, modelo Express 1.2,
matrícula HU-9364-M.

Segundo.- La exención producirá sus efectos
en el año 2007 y será objeto de renovación con la
fecha de revisión de la minusvalía el 31-10-2008, que
figura en el acuerdo de fecha 31 de octubre de 2006
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Tercero.- Notificar este acuerdo al interesado
en el plazo legalmente establecido.

7º.- Informe licencias de actividad.
1. Por la Presidencia se expone a la Corporación
el expediente de licencia de actividad tramitado a
instancia de D.ª Esther Berdala Montull, para
INSTALAR TANQUE DE ALMACENAMIENTO
DE G.L.P. PARA SERVICIOS DE CALEFACCIÓN
Y AGUA CALIENTE DE LAS VIVIENDAS sitas
C/Albalate nº4 y Caspe nº 3 de Binaced, según proyecto
técnico redactado por el Ingeniero Técnico Industrial
D. Juan Sesé Bescós, visado el 1/08/2006 por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón.

Resultando que, según informe del Técnico
Municipal de fecha 2 de noviembre de 2.006, no existe
inconveniente desde el punto de vista de la normativa
urbanística vigente en Binaced para la concesión de
la licencia solicitada.

Resultando que durante el trámite de
información pública de la solicitud de licencia de
actividad referida, publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia de Huesca n.º 215, de fecha 10 de
noviembre de 2.006, y notificado personalmente a los
vecinos inmediatos al lugar del emplazamiento
propuesto, no se presentaron alegaciones.

Vistos los informes del  Jefe Local de Sanidad
y del Arquitecto Técnico Municipal obrantes en el
expediente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 30.1
c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Sometido a votación y por unanimidad de los
seis concejales presentes, de los nueve que integran
la Corporación, se ACUERDA:

Primero.- Informar favorablemente la solicitud
de licencia para INSTALAR TANQUE DE
ALMACENAMIENTO DE G.L.P. PARA SERVICIOS
DE CALEFACCIÓN Y AGUA CALIENTE DE LAS
VIVIENDAS sitas C/Albalate nº4 y Caspe nº 3 de
Binaced, según proyecto técnico redactado por el
Ingeniero Técnico Industrial D. Juan Sesé Bescós,
visado el 1/08/2006 por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Aragón, por cuanto el
emplazamiento propuesto está de acuerdo con las
ordenanzas municipales y con lo dispuesto en el
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Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Segundo.- Remitir el expediente a la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio al objeto de
su calificación.
2. Por la Presidencia se expone a la Corporación
el expediente de licencia de actividad tramitado a
instancia de D.ª Esther Berdala Montull, para
INSTALAR TANQUE DE ALMACENAMIENTO
DE G.L.P. PARA SERVICIOS DE CALEFACCIÓN
DE LA GRANJA SITA EN LA PARCELA 74 DEL
POLÍGONO 28 DE BINACED, según proyecto técnico
redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan
Sesé Bescós, visado el 1/08/2006 por el Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón.

Resultando que, según informe del Técnico
Municipal de fecha 2 de noviembre de 2.006, no existe
inconveniente desde el punto de vista de la normativa
urbanística vigente en Binaced para la concesión de
la licencia solicitada.

Resultando que durante el trámite de
información pública de la solicitud de licencia de
actividad referida, publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia de Huesca n.º 215, de fecha 10 de
noviembre de 2.006, y notificado personalmente a los
vecinos inmediatos al lugar del emplazamiento
propuesto, no se presentaron alegaciones.

Vistos los informes del  Jefe Local de Sanidad
y del Arquitecto Técnico Municipal obrantes en el
expediente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 30.1
c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Sometido a votación y por unanimidad de los
seis concejales presentes, de los nueve que integran
la Corporación, se ACUERDA:

Primero.- Informar favorablemente la solicitud
de licencia para INSTALAR TANQUE DE
ALMACENAMIENTO DE G.L.P. PARA SERVICIO
DE CALEFACCIÓN DE LA GRANJA SITA EN LA
PARCELA 74 DEL POLÍGONO 28 DE BINACED,
según proyecto técnico redactado por el Ingeniero
Técnico Industrial D. Juan Sesé Bescós, visado el
1/08/2006 por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Aragón, por cuanto el emplazamiento
propuesto está de acuerdo con las ordenanzas
municipales y con lo dispuesto en el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961.

Segundo.- Remitir el expediente a la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio al objeto de
su calificación.
3. Por la Presidencia se expone a la Corporación
el expediente de licencia de actividad tramitado a
instancia de Reciclados del Cinca S.L. , para
EMPRESA DE ACTIVIDAD DEDICADA AL
RECICLADO DE CARTUCHOS DE IMPRESORA,
sita en Plaza de España nº 11, bajo, de Binaced,  según
proyecto técnico redactado por el Ingeniero Industrial
D. Luis C. Tomás Buisán, visado el 19/07/2006,  por
el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales

de Aragón.
Resultando que, según informe del Técnico

Municipal de fecha 23 de noviembre de 2.006, no
existe inconveniente desde el punto de vista de la
normativa urbanística vigente en Binaced para la
concesión de la licencia solicitada.

Resultando que durante el trámite de
información pública de la solicitud de licencia de
actividad referida, publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia de Huesca n.º 196, de fecha 13 de octubre
de 2.006, y notificado personalmente a los vecinos
inmediatos al lugar del emplazamiento propuesto, no
se presentaron alegaciones.

Vistos los informes del  Jefe Local de Sanidad
y del Arquitecto Técnico Municipal obrantes en el
expediente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 30.1
c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Sometido a votación y por unanimidad de los
seis concejales presentes, de los nueve que integran
la Corporación, se ACUERDA:

Primero.- Informar favorablemente la solicitud
de licencia para EMPRESA DE ACTIVIDAD
DEDICADA AL RECICLADO DE CARTUCHOS
DE IMPRESORA, sita en Plaza de España nº 11, bajo,
de Binaced,  según proyecto técnico redactado por el
Ingeniero Industrial D. Luis C. Tomás Buisán, visado
el 19/07/2006,  por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Aragón por cuanto el
emplazamiento propuesto está de acuerdo con las
ordenanzas municipales y con lo dispuesto en el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Segundo.- Remitir el expediente a la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio al objeto de
su calificación.

8º.- Informes de Concejales
Por el Concejal Mariano Gistau se informa que

próximamente se va a poner en marcha de nuevo la
ludoteca juvenil, en el mismo local en que
anteriormente estaba ubicada, en la Calle Albalate.
Comentó que esta actividad quiere hacerse extensiva
también  a los fines de semana. Dicha actividad está
impulsada por la Asociación de Padres, colaborando
el Ayuntamiento con el local donde quedará ubicada.
Se informa además que esta actividad será gratuita
estando subvencionada por la Comarca del Cinca
Medio, que subvencionará los gastos de los monitores
y del material  que se necesite. Inicialmente se empezará
con lo más básico, ampliándose los medios disponibles
si la ludoteca va teniendo aceptación.

9º.- Ruegos y preguntas.
Daniel Monter pregunta por qué en la obra que

se está haciendo de rehabilitación de la casa del maestro
de Valcarca, no se ha cambiado todavía la puerta, que
sigue cerrada con una cadena y un candado, y si por
dentro, las instalaciones ya están acondicionadas.

Por la Sra. Alcaldesa se contestó que las puertas
ya están hechas y barnizadas, pero falta todavía cerrar
el tejado, por lo que hasta que no esté cerrado  no se
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colocarán las puertas ni el parquet.

Rafael Bardají pregunta si es posible que en la
Avda. Goya se puedan colocar las farolas donde estaban
antes los molinos, ya que esta zona está muy oscura.
Daniel Monter también comentó que tampoco en la
calle Joaquín Costa había habido luz durante muchos
días, debido a que una empresa había cortado por error
los cables del alumbrado público.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó
la sesión por la Presidencia siendo las veintidós horas
y quince minutos del día señalado, de lo que certifico.

SECRETARIA
 V.º B.º LCALDESA

ACTA PLENO EXTRAORDINARIO DE 15 DE
DICIEMBRE DE 2.006

En Binaced a quince de diciembre de dos mil
seis.

En el Salón de Actos de la Casa Consistorial
se reúne el Pleno de la Corporación en sesión plenaria
extraordinaria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa,
D.ª Laura Mora Delgado, y a la que asisten los Sres.
Concejales: D. Mariano Gistau Sorinas, D. Luis
Martínez Sorinas, D. Juan Ibarz Delgado,  y D. Daniel
Monter Altaba, siendo asistidos por mí, la Secretaria,
D.ª Beatriz Luengo del Ama, que da fe del acto.

No asisten los Sres. Concejales: D. Jesús
Hernández Raurich, D. Jesús Bernad Marcén, D. Rafael
Bardají Cuello y D.ª Noemí Fortón Citoler.

Abierta la sesión y declarada pública por la
Presidencia a las trece horas y treinta minutos del día
señalado, previa comprobación por mí del quórum de
asistencia para que pueda ser iniciada, se procede a
conocer de los siguientes asuntos incluidos en el orden
del día:

1º.- Aprobación, si procede, de la obra de la
IV Fase del Alumbrado Público y petición de su
inclusión en los Planes Provinciales de 2007.

Por la Presidencia se expone a los miembros
de la Corporación la convocatoria de los Planes
Provinciales de 2007, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia nº 220, de fecha 17 de noviembre de
2006,  en el que las actuaciones a incluir con preferencia
son aquellas calificadas como de prestación obligatoria
en el art. 26 de la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Por la Presidencia se propone la ratificación
de la Resolución de alcaldía proponiendo la obra de
la IV Fase del Alumbrado Público. Daniel Monter
manifiesta su conformidad pero solicita que en esta
fase debe terminarse lo que no pudo terminarse en la
fase anterior, lo que se confirma por parte de la
Alcaldesa.

Visto el Decreto de Alcaldía nº 67, de 5 de
diciembre de 2006, por el que se resuelve aprobar la
obra de la IV Fase del Alumbrado Público de
Binaced/Valcarca y la petición para su inclusión en
los Planes Provinciales de 2007, proponiéndose su
ratificación por el Pleno.

La Corporación, por cinco votos a favor, de
los nueve que la componen, acuerda:

Primero.- Ratificar la Resolución de Alcaldía

nº 67/2006, de 5 de diciembre de 2006.
Segundo.- Manifestar la voluntad del

Ayuntamiento de Binaced para concurrir a la
convocatoria de los Planes Provinciales de 2007.

Tercero.- Aprobar la obra denominada IV Fase
del Alumbrado Público de Binaced-Valcarca y ratificar
la petición de subvención por importe de 120.000
euros, y su inclusión en los Planes Provinciales de
2.007.

Cuarto.- Solicitar al Ingeniero D. Luis Miguel
Lacosta la elaboración de una separata correspondiente
a la IV Fase del Alumbrado Público de
Binaced/Valcarca, para su remisión posterior a la
Diputación Provincial de Huesca, en caso de ser
incluida la mencionada obra.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó
la sesión por la Presidencia, siendo las  catorce  horas
del día señalado. De lo que certifico.

V.º B.º
ALCALDESA

SECRETARIA

Equipo alevín de futbito
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ACTA PLENO EXTRAORDINARIO DE 19 DE

ENERO DE 2.007.

En Binaced a diecinueve de enero de dos mil
siete.

En el Salón de Actos de la Casa Consistorial
se reúne el Pleno de la Corporación en sesión plenaria
extraordinaria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa,
D.ª Laura Mora Delgado, y a la que asisten los Sres.
Concejales: D. Luis Martínez Sorinas, D. Jesús
Hernández Raurich, D. Juan Ibarz Delgado, D.ª Noemí
Fortón Citoler y D. Daniel Monter Altaba.

No asisten los Sres. Concejales: D. Mariano
Gistau Sorinas, D. Jesús Bernad Marcén y D. Rafael
Bardají Cuello.

Abierta la sesión y declarada pública por la
Presidencia a las trece horas y treinta minutos del día
señalado, previa comprobación por mí del quórum de
asistencia para que pueda ser iniciada, se procede a
conocer de los asuntos incluidos en el orden del día:

1º.- Aprobación definitiva de la modificación
de la reparcelación de la Unidad de Ejecución nº5
de Binaced.

Por la Presidencia se expone el expediente
tramitado para la modificación del Convenio urbanístico
y reparcelación de la Unidad de Ejecución nº5 de
Binaced, aprobado  en Acuerdo plenario de fecha 28
de abril de 2006 entre los promotores D. Carlos Herbera
Rúa y D.ª Rosa María Basols Boteller y el
Ayuntamiento de Binaced, y modificado mediante
Acuerdo plenario de fecha 25 de agosto de 2.006 en
virtud de la documentación presentada por los
promotores con fecha de visado del 8 de agosto de
2006.

Vistos los informes de Secretaría-Intervención
y del técnico municipal y considerando que en el
trámite de información pública, mediante anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Huesca nº 221 de fecha 20 de noviembre de 2006, así
como en el Tablón de Anuncios de la Corporación y
en el Diario del Altoaragón de 21 de noviembre de
2006, durante el plazo de treinta días hábiles, no se
han presentado reclamaciones ni alegaciones.

La Corporación, por unanimidad de los siete
concejales presentes, de los nueve que la componen,
acuerda:

1º.- Ratificar el acuerdo inicial adoptado el 25
de agosto de 2.006 de modificación del Convenio
urbanístico y  reparcelación de la Unidad de Ejecución
n.º5 de las Normas Subsidiarias de Binaced, de
conformidad con la documentación presentada por los
promotores, con fecha de visado de 8 de agosto de
2006 (documento de entrada nº1001, de fecha 11/8/06,
en el Registro General del Ayuntamiento), quedando
dicho acuerdo aprobado defini t ivamente.

2º.- Requerir a los promotores del convenio
para la formalización en documento administrativo en
el plazo de quince días, ante el Secretario de la
Corporación.

3º.- Facultar a la Alcaldía para la firma de
cuanta documentación sea necesaria en relación al

presente acuerdo y expediente.
4º.- Ordenar la publicación de este Acuerdo en

el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios
de la Corporación y en el diario de mayor difusión en
la provincia.

2º.- Justificación de la cesión en metálico del
aprovechamiento urbanístico correspondiente al
Ayuntamiento de Binaced en la unidad de ejecución
nº5 de Binaced.

Por la Presidencia se expone a los miembros
de la Corporación la adopción de un acuerdo sobre el
destino  del importe económico recibido en concepto
de cesión del aprovechamiento medio de la unidad de
ejecución nº5 de las normas subsidiarias de Binaced.

 Dicha cesión en metálico obedece a que el
Ayuntamiento no prevé el destino del solar que le
hubiera correspondido en la Unidad de Ejecución a
ningún servicio municipal por lo que se pretende
destinar dicho importe a inversiones o mejoras de
viales públicos. Se recuerda que dichos ingresos forman
parte del Patrimonio Municipal del Suelo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.b de la
Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón,
y que deben ser destinados a la construcción de
viviendas sujetas a algún régimen de protección pública
o a otros usos de interés social, de acuerdo con el
planeamiento urbanístico, conforme a los artículos
siguientes de la LUA y en la legislación de contratos
de las Administraciones Públicas.

Se propone por la Alcaldía el destino de dichos
ingresos para la alineación del Camino  Muro de
Binaced. Sometida a votación esta decisión se aprueba
por  cuatro votos a favor y dos abstenciones de Daniel
Monter y Noemí Fortón.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó
la sesión por la Presidencia siendo las catorce horas
del día arriba señalado. De lo que certifico.

V.º B.º
ALCALDESA SECRETARIO

Esta almendrera tiene más de tres metros de
circunferencia en su base, puede que sea
una de las más antiguas que tenemos.


